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España ha sido, en los últimos años, un 
verdadero laboratorio social, donde se han 
visto caer estructuras que de tan sólidas 
parecían eternas y se han levantado otras 
con refulgentes y sorpresivos brillos de 
novedad. Vista a la distancia, la España 
de Franco, con sus estructuras mentales 
permeadas por la mirada hegemónica de 
una perspectiva moral cargada de ata-
vismos religiosos, parece ser el producto 
de una vieja pesadilla, pues la España de 
hoy es un país muy distinto, un nuevo Es-
tado, donde se modernizan las lógicas y 
dinámicas de la vida social, no sólo en sus 
detalles más cotidianos, sino en sus plan-
teamientos más profundos. Pese a que las 
fuerzas más obscuras del moralismo reli-
gioso aún tienen el sufi ciente peso como 
para movilizar a grandes contingentes, la 
renovación se impone y su resonancia ca-
be esperar trascienda las fronteras de una 
nación que ha consolidado el ejercicio de 
su democracia.

En fechas recientes la otrora Espa-
ña de sotanas y tricornios intransigentes 

se ha convertido en escenario de una revolución legal, que nos 
muestra a una España que deviene ejemplar a nivel internacio-
nal: hoy por hoy, es el cuarto país en el mundo en reconocer 
—en su constitución política— el derecho de las parejas del 
mismo sexo a contraer matrimonio. Y en esta ocasión no se 
trata, como ocurre en otras regiones del planeta (y como ya su-
cedía antes en ciertos lugares de España), de un reconocimiento 
de hecho de las parejas homosexuales, sino del derecho al ma-
trimonio en los mismos términos que las parejas heterosexua-
les, incluido el derecho a la adopción. Tal revolución obedece 
a una propuesta política, que se convirtió en compromiso de 
campaña del actual presidente de gobierno español. Siguiendo 
todos los pasos que requiere una iniciativa de modificación del 
texto constitucional, se llegó finalmente a una votación bastan-
te cerrada, por lo que no es de extrañar que se hayan producido 
diversas movilizaciones masivas, tanto en contra como a favor 
de la propuesta legislativa. Antes y después de que la reforma 
constitucional fuera un hecho consumado, la homosexualidad 
ocupó durante semanas, para bien y para mal, horas de pro-
gramas de televisión y los titulares, no sólo en la prensa sino 
en las conversaciones en la calle y los hogares. Se trataba de 
aclarar las ideas en cuanto a dar un estatus jurídico a un tipo 
de parejas que ha existido sin él, y con ello, generar un nuevo 
panorama civil (social y legal) para el conjunto de la población 
homosexual.

MATRIMONIOS HOMOSEXUALES:

REVOLUCIÓN LEGAL

MAESTRO X ABIER LIZARR AGA CRUCHAGA *

* DIRECTOR DE ANTROPOLOGÍA FÍSICA DEL INAH



70

Para un importante sector de la po-
blación, que sin temor a equivocarnos 
podemos calificar de conservador, con 
esta medida legal se lastima seriamen-
te una importante institución social: la 
familia, no sólo tenida como célula de 
la sociedad sino pensada como estruc-
tura vincular y generacional de corte 
heterosexual, en donde los hijos deben 
criarse. Para argumentar de manera más 
sensible su rechazo a la propuesta, se 
dice que para no verse psicológicamen-
te traumatizados, los hijos deben tener 
los referentes de las imágenes masculi-
na y femenina encarnadas por sus pa-
dres; independientemente de que antes 
de esta reforma ya existieran familias 
que no respondían a esa estructura bi-
genérica… Familias rotas por muy di-
versas razones (muertes, separaciones, 
divorcios, etcétera), en las que las imá-
genes genérico-parentales del padre y la 
madre no son realidades concretas, y no 
por ello se reportaban claros y precisos 
traumatismos psicológicos atribuibles 

al hecho de crecer en un hogar sin un padre o una madre. Los 
más extremistas de este sector opositor al matrimonio entre ho-
mosexuales, incluso pretendieron argumentar que la homose-
xualidad es un desorden mental o una patología, sin más apoyo 
argumental que el fanatismo ideológico.

Para otro importante sector de la población española, en 
vez de lastimar o violentar la institución, el reconocimiento del 
matrimonio legal de las parejas del mismo sexo fortalece a la 
familia y le da una mayor cobertura y peso social, en tanto que 
ahora atiende las realidades existentes en la sociedad; asimismo, 
y apoyándose en estudios realizados por serios especialistas en 
el tema, este sector niega que la crianza de hijos (propios o adop-
tados) por parejas de un solo sexo sea causal de afecciones psi-
cológicas para los niños, a corto o a largo plazo. Los que apoyan 
esta reforma constitucional argumentan que con ella, en cambio, 
se amplían los derechos civiles hasta alcanzar a un sector de la 
población que por siglos se ha visto, no sólo marginado, sino 
agredido y perseguido por el orden social, legal y político.

Mientras que para muchos (como Emilio Menéndez, el pri-
mero en casarse con su pareja, Carlos Baturin) los homosexuales 
valoran más que los heterosexuales el vínculo marital porque im-
plica una forma legal de reconocimiento social; cabe mencionar 
a otro grupo de críticos, que si bien son homosexuales o bisexua-
les y están en lucha por ampliar sus derechos civiles, consideran 
que medidas como el acceso legal al matrimonio, en los mismos 
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términos que las parejas heterosexuales, 
supone un entreguismo al sistema hege-
mónico, vía la reproducción (por par-
te de los homosexuales) de un modelo 
heterocéntrico que supone aceptar los 
principios organizacionales de la hetero-
normatividad. Para este sector, el matri-
monio no es una institución que requiera 
necesariamente de un hombre y de una 

mujer (como argumentan la Iglesia y los conservadores), pero 
sí una institución inherente a un orden heterosexual que, en los 
tiempos que corren, demuestra su debilidad y sus fallas, y que 
arrastra consigo otra serie de otras instituciones en debate, tales 
como el divorcio y la custodia separada o compartida de los hijos 
(biológicos u adoptados).

Desde una perspectiva antropológica podemos decir que la 
discusión estaba más que servida y queda abierta una compleja 
problemática social y sexológica al estudio antropológico.




